
Rancagua, dos de julio de dos mil veinte.

VISTOS: 

En estos autos RIT O-80-2019,  del Primer Juzgado de Letras y del 

Trabajo de Santa Cruz,  con fecha doce de marzo del a o dos mil veinteñ , se 

dict  sentencia definitiva en los autos caratuladosó  Ibarra con Carvajal y“  

otros”,  cuya  parte  resolutiva  declar  lo  siguiente:  I.Que,  se  acogeó  

parcialmente la demanda presentada el d a 20 de diciembre de 2019 ení  

contra  del  Contratista  Agr cola  Rodrigo  Alejandro  Carvajal  Guti rrezí é  

E.I.R.L., como tambi n en contra de Rodrigo Alejandro Carvajal Guti rrez,é é  

y en contra de Vitivin cola Melior Limitada, y se declara: a) La existenciaí  

de  la  relaci n  de  trabajo  entre  los  demandantes  y  s lo  respecto  deló ó  

demandado  Contratista  Agr cola  Rodrigo  Alejandro  Carvajal  Guti rrezí é  

E.I.R.L., entre el 2 de septiembre del 2019 al 30 de septiembre del a oñ  

2019.- b) Que, se declara que durante la relaci n laboral los demandantes yó  

el demandado Contratista Agr cola Rodrigo Alejandro Carvajal Guti rrezí é  

E.I.R.L.,  este  ten a  la  calidad  de  contratista  de  la  Vitivin cola  Meliorí í  

Limitada.-  c)  Se  declara  que  la  remuneraci n  de  cada  uno  de  losó  

demandantes ascend a la suma de $651.441.- d) Se declara que el despidoí  

del cual fueron objeto los demandantes, es carente de causa, toda vez que 

fueron despedidos en forma verbal e incumpli ndose las formalidades legalesé  

al t rmino de la relaci n laboral.-  e) Se declara adem s, que el despido delé ó á  

cual  fueron objeto los  demandantes  es  nulo.-  Atendido lo  anteriormente 

declarado,  se  condena  solidariamente  al  Contratista  Agr cola  Rodrigoí  

Alejandro  Carvajal  Guti rrez  E.I.R.L.,  y  solidariamente  a  Vitivin colaé í  

Melior  Limitada,  al  pago  de  las  prestaciones  e  indemnizaciones  que  se 

indican en el fallo recurrido, con los reajustes e interese legales, por imperio 

de los art culos 63  y 173 del C digo del Trabajo.- II.- Teniendo presente elí ó  

resultado del pleito, cada parte pagara sus costas.- 

La  abogado  Vianka  Dennis  Fuentes  Avil s,  en  representaci n  deé ó  

Vitivin cola  Melior  Limitadaí  dedujo  recurso  de  nulidad  invocando  en 

primer  t rmino  la  cé ausal  general  de  infracci n  de  Ley  con  influenciaó  

sustancial en lo dispositivo del fallo (Art. 477), por infracci n a lo dispuestoó  

por el art culo 183-A del C digo del Trabajo; a la transitoriedad de losí ó  
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servicios y por infracci n a lo dispuesto por el art culo 183-B del C digo deló í ó  

Trabajo;  en segundo lugar, la del  art culo 478 B),  por infracci n a lasí ó  

reglas que informan la sana cr tica; y en subsidio de la causal anterior, laí  

del  art culo  478  E)  del  C digo  del  Trabajo,  por  no  haber  dadoí ó  

cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 459 del mismo c digo.í ó

La recurrente solicita a esta Corte, declare que la sentencia es nula en 

lo relativo a la imposici n de responsabilidad solidaria contra Vitivin colaó í  

Melior Limitada, al no acreditarse la existencia de un acuerdo entre sta yé  

la demandada principal y/o, por cuanto, la naturaleza de los servicios hace 

inaplicable tal r gimen y/o por cuanto se infringieron las reglas de la sanaé  

cr tica y/o por cuanto se omiti  analizar parte de la prueba rendida, o ení ó  

subsidio, conforme a las normas ya citadas y lo dispuesto por el art culoí  

183-B del C digo del Trabajo, que es nula respecto de la aplicaci n de laó ó  

sanci n de la nulidad del despido respecto de sta y que se dicte un fallo enó é  

su reemplazo, en que se exonere o absuelva a Vitivin cola Melior Limitadaí  

respecto de la responsabilidad solidaria o, en subsidio, se la exonere de los 

efectos de la nulidad del despido.

Se declar  admisible el recurso. Se realiz  la audiencia de rigor en laó ó  

que  se  escuch  el  alegato  de  la  recurrente,  reiterandoó   los  argumentos 

vertidos en el escrito de nulidad. Finalizada la exposici n del interviniente seó  

puso t rmino al debate, quedando la causa en estado de alcanzar acuerdo yé  

producido ste, se procede a dictar el siguiente fallo. é

Considerando:

Primero: Que, respecto de la causal del art culo 477 del C digo delí ó  

Trabajo, la recurrente declara infringido lo dispuesto por el art culo 183-Aí  

del  C digo del  Trabajo,  por falta  de un requisito de procedencia  de laó  

responsabilidad de la empresa principal. Expresa que la citada disposici n esó  

amplia, al no definir el contrato espec fico que ha de unir a la contratistaí  

con  la  principal,  pero  exige  la  existencia  de  al  menos  un  acuerdo 

contractual, un concurso de voluntades, circunstancias que no concurrir aní  

entre Vitivin cola Melior Limitada y Contratista Rodrigo Carvajal E.I.R.L.í  

Agrega que la carga procesal de probar el v nculo de subcontrataci n, leí ó  

correspond a a los demandantes y demandados principales, de conformidadí  
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con el art culo 1968 del C digo Civil  y, afirma que en audiencia no seí ó  

prob  de modo alguno la existencia del acuerdo contractual , los t rminosó ‘ ’ é  

de ste, ni la voluntad de Vitivin cola Melior Limitada en torno a aceptaré í  

dicha relaci n. ó

Que,  dicha  infracci n  ha  influido  en  lo  dispositivo  del  fallo,  poró  

cuanto, determin  que el tribunal aplicara el r gimen de subcontrataci n eó é ó  

hiciera co -responsable de las obligaciones laborales a Vitivin cola Meliorí  

Limitada.

Segundo: Que, la recurrente expresa que el fallo yerra al aplicar la 

responsabilidad por r gimen de subcontrataci n respecto de su representadaé ó  

en atenci n de la naturaleza de las funciones que los demandantes indicanó  

haber  prestado,  funciones  que  en  su  opini n  ser an  esencialmenteó í  

transitorias y espor dicas, lo que impedir a hacer extensivos los efectos delá í  

r gimen de subcontrataci n previsto por la segunda parte del primer incisoé ó  

del  art culo  183-A  del  C digo  del  Trabajo.  Que,  en  consecuencia,  elí ó  

tribunal  resuelve  erradamente,  al  establecer  que  Vitivin cola  Meliorí  

Limitada era solidariamente responsable de las obligaciones de Contratista 

Rodrigo Alejandro Carvajal Guti rrez E.I.R.L. é

Tercero: Que, finalizando los sustentos de su recurso, en cuanto, a la 

infracci n  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  expresa  que  hayó í ó  

infracci n a lo  dispuesto por  el  art culo 183-B del  C digo del  Trabajo.ó í ó  

Se ala que el sentenciador no habr a respetado el l mite temporal impuestoñ í í  

en la parte final del mencionado art culo, imponi ndole a su representada,í é  

obligaciones  que  exceden  del  marco  temporal  de  aplicaci n  de  laó  

responsabilidad. Agrega que la sanci n de la Nulidad del Despido, atendidaó  

su naturaleza sancionatoria, debi  interpretarse restrictivamente,  y al noó  

hacerlo  Vitivin cola  Melior  fue  condenada  al  pago  de  remuneracionesí  

posteriores al despido, excediendo el marco temporal de la faena.

Cuarto: Que,  conforme  lo  anotado,  la  controversia  plantea  la 

necesidad de determinar la procedencia del r gimen de subcontrataci n, alé ó  

tenor de lo dispuesto por el art culo 183 A del C digo del Trabajo. Que delí ó  

an lisis de las disposiciones legales que rigen el trabajo en dicho r gimen, esá é  

concluye que stas s lo rigen respecto de aquellas obras o servicios que seé ó  
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ejecutan o prestan en forma habitual o permanente, quedando excluidas de 

tal normativa aquellas que se realizan de modo discontinuo o espor dico.á  

En consecuencia, debe darse alguna secuencia en el tiempo, careciendo de 

incidencia para estos efectos la duraci n del v nculo contractual que une aló í  

contratista con la empresa principal. Lo anterior, resulta corroborado si se 

tiene presente que la disposici n contenida en la parte final del inciso 1  deló º  

art culo 183-A del C digo del Trabajo fue incorporada por el Ejecutivo,í ó  

mediante veto presidencial, el cual, fundamentando esta normativa, en lo 

pertinente,  se ala:  "La  propuesta  precisa  la  aplicaci n  de  las  normasñ ó  

relativas a la subcontrataci n, en cuanto no se incluye en esta categor a aó í  

aquellas relaciones jur dicas que se traban entre la empresa principal y elí  

contratista de modo discontinuo o espor dico. Esto es, cuando se trata deá  

servicios  ocasionales,  aislados,  que  obedecen  a  una  causa  espec ficaí  

extraordinaria,  que se expresa en un contrato civil  o comercial,  con un 

objeto determinado y que queda limitado en el  tiempo, en cuanto stosé  

quedan ordenados por la naturaleza de la urgencia o de las necesidades 

esencialmente  transitorias  o  breves  a  que  responden.  Por  el  contrario,“  

aquellas prestaciones que impliquen permanencia, habitualidad, periodicidad 

o alguna secuencia en el tiempo, como aquellas otras que exceden de la 

brevedad,  especificidad  o  transitoriedad  de  las  mismas,  quedan 

comprendidas en el r gimen de trabajo en subcontrataci n, situaci n queé ó ó  

por lo dem s ha sido acogida a trav s de los  criterios  de aplicaci n ená é ó  

diversos fallos de la Corte Suprema .. .…… ”

Quinto: Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1  del°  

art culo  183   A  del  C digo  del  Trabajo,   son  requisitos  del  trabajoí – ó  

subcontratado  los  siguientes:  a)  Que  el  dependiente  labore  para  un 

empleador,  denominado  contratista  o  subcontratista,  en  virtud  de  un 

contrato de trabajo. b) Que la empresa principal sea la due a de la obra,ñ  

empresa o faena en que se desarrollen los servicios o se ejecuten las obras 

objeto de la subcontrataci n. c) Que exista un acuerdo contractual entre eló  

contratista y la empresa principal due a de la obra o faena, conforme alñ  

cual aqu l se obliga a ejecutar, por su cuenta y riesgo, obras o servicios paraé  
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esta ltima, y d) Que las se aladas obras o servicios sean ejecutadas por elú ñ  

contratista con trabajadores de su dependencia.

As  las cosas, para los efectos de determinar la existencia de trabajoí  

en r gimen de subcontrataci n, s lo cabe atender, a si la empresa principalé ó ó  

es due a de la respectiva obra, empresa o faena, resultando irrelevante parañ  

estos efectos, el lugar o recinto donde deban desempe arse los trabajadoresñ  

del  contratista.  En relaci n con el  mismo requisito,  cabe se alar  que laó ñ  

exigencia de que la empresa principal deba ser due a de la obra o faenañ  

que  debe  realizar  el  personal  subcontratado,  significa  que  stas  debené  

corresponder a actividades que pertenezcan a la organizaci n de la empresaó  

principal  y  que  est n  sometidas  a  su  direcci n,  debiendo  por  lo  tanto,é ó  

excluirse de tal aplicaci n, a aquellas que no cumplan tal exigencia.ó

En cuanto  al  requisito  indicado  en  la  letra  c)  precedente,  resulta 

imprescindible  para  la  existencia  de  subcontrataci n  la  presencia  de  unó  

acuerdo contractual entre contratista y empresa principal, en virtud del cual, 

la primera se obliga a ejecutar para la segunda, obras o servicios en las 

condiciones que la norma se ala, acuerdo que podr  materializarse en unñ á  

contrato,  sea  ste  de  car cter  civil  o  mercantil,  no  siendo  procedenteé á  

pronunciarse sobre el mismo, por no constituir dicha relaci n un v nculoó í  

contractual de naturaleza laboral. Por su parte, se requiere que el contratista 

ejecute las obras o servicios encargados por la empresa principal, por su 

cuenta  o  riesgo,  esto  es  recayendo  sobre  l  los  resultados  econ micosé ó  

favorables, menos favorables o adversos de su gesti n, toda vez que tiene laó  

facultad para adoptar las decisiones que involucra el desarrollo y realizaci nó  

de las obras, faenas o servicios encomendados por la empresa principal, y 

stas obras o servicios que ejecuta el contratista para la empresa principal,é  

deben  ser  realizadas  con  trabajadores  de  su  dependencia.  Es  decir,  la 

prestaci n de servicios de los trabajadores del  contratista debe ejecutarseó  

bajo  un  v nculo  de  subordinaci n  y  dependencia  respecto  de  ste,í ó é  

encontr ndose dotado de la facultad de supervigilar a los trabajadores queá  

se  desempe en  en  las  obras  o  servicios  que  realiza  para  la  empresañ  

principal,  como  asimismo,  para  impartirles  las  instrucciones  que  estime 

pertinentes  y  ejercer  los  controles  necesarios  para  tales  efectos,  sin  que 
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corresponda  a  la  empresa  principal  injerencia  alguna  al  respecto.  La 

circunstancia que la empresa principal  no haga uso de las facultades de 

fiscalizaci n que le otorga el  art culo 183-D del C digo del  Trabajo noó í ó  

descarta la existencia de la figura de la subcontrataci n.ó

Sexto:  Que,  el  tribunal  tuvo  por  acreditado  la  existencia  de  un 

r gimen de subcontrataci n  entre  la  empresa  principal  y la  recurrente,é ó  

atendida  la  declaraci n  de  la  demandada principal  y  la  declaraci n  deló ó  

testigo Francisco Cornejo, que en conjunto dan cuenta de la existencia de 

un  acuerdo,  para  que  el  demandado  principal  ejecutara  las  obras  de 

desarme de estructuras en el Fundo Santa Ana del Huique, de propiedad 

del se or Fernando Latorre, representante legal de la Vitivin cola Meliorñ í  

Limitada, encontr ndose contestes los testigos y dando raz n de sus dichos,á ó  

respecto del trato para el cual fueron contratados, del monto adeudado del 

lugar donde realizaron las labores y del per odo trabajado.í  

S ptimo:  é Que, respecto del art culo 183 B del C digo Laboral, seí ó  

infiere que la ley hace solidariamente responsable a la empresa principal y 

al contratista de las obligaciones laborales y previsionales de dar que afecten 

a  contratistas  y  a  los  subcontratistas,  en  su  caso,  en  favor  de  sus 

trabajadores,  incluidas  las  eventuales  indemnizaciones  legales  que 

corresponda pagar al t rmino de la relaci n laboral. De la disposici n seé ó ó  

desprende, asimismo, que la referida responsabilidad se encuentra limitada o 

circunscrita  al  per odo  durante  el  cual  el  o  los  trabajadores  prestaroní  

servicios en r gimen de subcontrataci n para la empresa principal (l miteé ó í  

temporal),  como  tambi n  que  esta  ltima  deber  hacerse  cargo  de  lasé ú á  

mismas obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere 

hacerse efectiva la responsabilidad de su empleador directo.

Acorde  a  ello,  forzoso  es  concluir  que  la  empresa  principal  o  el 

contratista deber n responder solidariamente por el pago de las obligacionesá  

laborales y previsionales de dar, incluidas las indemnizaciones legales por 

t rmino  de  contrato  precedentemente  se aladas,  que  correspondané ñ  

exclusivamente al per odo durante el cual los respectivos trabajadores lesí  

prestaron servicios en r gimen de subcontrataci n.é ó
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Que por su parte, el art culo 162 del C digo del Trabajoí ó , expresa que 

el despido de un trabajador no surte efecto si el empleador no est  al d a ená í  

el pago de las cotizaciones previsionales, sancion ndolo con el pago de lasá  

remuneraciones  y dem s prestaciones  a contar de la  data del  despido yá  

hasta  su convalidaci nó ,  lo  que  queda  comprendido  en  los  t rminos  deé  

"obligaciones  laborales  y  previsionales"  que utiliza  el  art culo 183 B delí  

mismo cuerpo legal, y de lo que debe responder la empresa principal, raz nó  

por  la  que  corresponde  imputarle  las  consecuencias  de  la  ineficacia  del 

despido  por  la  existencia  de  una  deuda  previsional  y,  en  su  caso,  al 

contratista. Que, el hecho que genera la sanci n que establece eló  art culoí  

162 del C digo del Trabajoó  se presenta durante la vigencia del r gimen deé  

subcontrataci n, por lo que se debe concluir que la causa que provoca suó  

aplicaci n -no pago de lasó  cotizaciones previsionales- se origin  en el mbitoó á  

que debe controlar y en el que la ley le asign  responsabilidad, debido a laó  

utilidad que obtiene del trabajo prestado por los dependientes de un tercero 

y  por  la  necesidad  de  cautelar  el  fiel  cumplimiento  de  las  obligaciones 

laborales y previsionales.

Octavo: Que la procedencia del recurso de nulidad por la causal del 

art culo 477 del C digo del Trabajo s lo es atendible, si frente a los hechosí ó ó  

establecidos soberanamente por el Juez, se cometi  una infracci n de Ley,ó ó  

sea porque se la interpret  erradamente, porque se la dej  de aplicar en unó ó  

caso  que  correspond a  hacerlo,  o  bien,  porque  se  la  aplic  cuando  noí ó  

proced a hacerlo. Y en todo caso cuando, adem s esa infracci n ha influidoí á ó  

en lo dispositivo del fallo. Que, con lo que se lleva diciendo, en la especie 

concurren todas los requisitos del trabajo en r gimen de subcontrataci né ó  

reglamentado en los art culos 183 A y 183 B, que se estiman vulneradosí –  

por el recurrente, por lo que no es posible apreciar la infracci n de ley queó  

hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo,  por lo que no es 

posible acoger el presente recurso fundado en la causal invocada del art culoí  

477 del C digo del Ramo. Ninguno de los tres supuestos de infracci n deó ó  

ley antes descritos se configuran en la especie.  

Noveno:  Que, luego la recurrente deduce la causal del art culo 478í  

letra B), por infracci n a las reglas que informan la sana cr tica, atendido loó í  
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dispuesto  en  el  art culo  456  del  C digo  del  Trabajo.  Se ala  que  lasí ó ñ  

conclusiones  arribadas  por  el  Tribunal  no  pueden  estar  exentas  de  los 

principios que emanan de la l gica, de las m ximas de la experiencia o deó á  

los conocimientos t cnicos o cient ficamente afianzados. As , la recurrenteé í í  

no s lo cuestiona la valoraci n efectuada por el sentenciador a la pruebaó ó  

testimonial, confesional y documental, sino que adem s, lo que denominaá  

como inconsistencias observadas al analizar el fallo recurrido, en particular, 

la prueba confesional de los demandantes en relaci n con la testimonial deló  

Sr. Cornejo Jim nez. é

Que respecto de la supervisi n, la recurrente afirma que de acuerdo aó  

los principios de la l gica y las m ximas de la experiencia, cabe preguntarseó á  

o al menos hacer un an lisis respecto de si el Sr. Cornejo era socio deá “  

palabra  de la empresa del Sr. Carvajal, por cuanto dice haber realizado”  

funciones de supervisi n en el fundo Santa Ana del Huique, sin embargo,ó  

expresa que ninguno de los demandantes, lo recuerda o sit a en lugar de laú  

faena.  Agrega,  que  a  la  luz  del  principio  de  no  contradicci n,  eló  

sentenciador debi  restar validez a algunas de las   declaraciones de losó  

testigos con miras a un racional y justo procedimiento. Que respecto del 

r gimen  de  subcontrataci n,  sostiene  la  recurrente,  que  ste  no  resultaé ó é  

probado, por cuanto la factura N  54, emitida por la demandada principalº  

contra la solidaria, fue rechazada por sta y, luego, emitida la respectivaé  

nota de cr dito por la demandada principal, para luego emitir la Factura Né º 

56, esta vez contra el due o del predio en el que se realiz  el trabajo.ñ ó ‘  

Finalmente, indica, que la prueba documental de Vitivin cola Melior no fueí  

analizada. Agrega, que en el proceso, no consta ni fue probado el supuesto 

acuerdo entre el Sr. Carvajal y demandada solidaria.

D cimo:  é Que, la recurrente denuncia infracci n de las disposicionesó  

reguladoras  de  la  prueba  llamadas  a  regir  la  materia,  sin  embargo,  el 

recurso no cumple con las exigencias de procedencia se aladas en la ley,ñ  

toda  vez  que  silencia  se alar  determinadamente  de  qu  manera  se  hanñ é  

conculcado las razones jur dicas, las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicasí ó í é  

o de experiencia, en cuya virtud han debido establecerse los hechos. Que 

era de cargo del recurrente demostrar argumentativamente la conculcaci nó  
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de las  normas  que han permitido  su establecimiento,  carga a la  que el 

compareciente no ha dado cumplimiento, toda vez que omite desarrollar 

con el est ndar que reiteradamente ha exigido esta Corte, la forma como seá  

han desatendido las normas cient ficas, t cnicas, simplemente l gicas o de laí é ó  

experiencia en la determinaci n de los hechos del proceso, lo que no seó  

satisface con las meras afirmaciones en el sentido. En consecuencia, es dable 

concluir  que la  recurrente  no ha se alado pormenorizadamente el  o losñ  

principios o reglas de la sana cr tica infringidos por la sentencia impugnadaí  

ni  indicado  la  manera  concreta  y  precisa  c mo  el  tribunal  a  quo  haó  

incumplido las reglas de la sana cr tica. í

D cimo primero:é  Que, el sentenciador al dictar el fallo recurrido, 

expresa que el razonamiento jur dico lo hace conforme a las m ximas de laí á  

experiencia, y que esas m ximas de la experiencia lo llevan a pensar y aá  

razonar que ninguna persona por m s ilusa o negligente que sea, se mete aá “  

un campo y a vista y paciencia de todas las personas , comienza a sacar”  

una estructura arraigada al suelo, dedic ndose a dicha labor por un mes;á  

continua se alando que a esa actuaci n a la luz de la legislaci n laboral, noñ ó ó  

puede dejar de darse protecci n al trabajador. Finalmente, concluye que enó  

virtud de esos principios y las reglas de la sana cr tica nos encontramos coní  

un v nculo de subcontrataci n; y, que toda la prueba, incluida la prueba deí ó  

la demandada solidaria apunta a la subcontrataci n.ó

Que la a sentencia impugnada cumple con las exigencias establecidas 

en el art culo 456 del C digo del Trabajo, puesto que considera los mediosí ó  

de prueba acompa ados por las partes, explicando las razones jur dicas enñ í  

que funda su convicci n y la decisi n de acoger parcialmente la demandaó ó  

de  autos.  Que,  lo  que  hace  la  recurrente,  en  definitiva,  es  controvertir 

fundamentalmente las conclusiones a que ha arribado el tribunal y para ello 

expone la forma c mo el  juez  ha acreditado los  hechos  y c mo, en suó ó  

concepto,  debi  valorar  las  pruebas  aportadas  para  as  acceder  a  suó í  

pretensi n absolutoria de su representada; de manera que los motivos deó  

nulidad en an lisis no pueden prosperar, m s a n cuando la causal exigeá á ú  

que  la  infracci n  a  las  normas  sobre  la  apreciaci n  de  la  prueba  seaó ó  

manifiesta, es decir, de manera descubierta, patente, clara.
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D cimo  segundo:  é Que,  en  ltimo  t rmino  y,  en  subsidio  de  loú é  

anterior,  la parte recurrente se ala que en el evento de estimar que no señ  

han infringido las normas reguladoras de la prueba, la omisi n de an lisisó á  

de  la  prueba  rendida por  dicha parte,  configura  el  vicio  previsto  en el 

art culo  478  E)  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  no  haber  dadoí ó  

cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 459 del mismo c digo, esto es,í ó  

la omisi n de uno o m s requisitos de la sentencia, fundando esta causal, enó á  

id nticos argumentos que los esgrimidos en la causal del art culo 478 B).é í

D cimo tercero:é  Que, como se ha adelantado en los considerandos 

precedentes, el sentenciador tuvo por acreditada la relaci n laboral con laó  

demanda principal y los t rminos de dicha relaci n laboral, en cuanto, alé ó  

monto de sus remuneraciones, lugar donde se ejecutaron y duraci n de lasó  

mismas. Asimismo, del an lisis de la prueba rendida tuvo por acreditada laá  

existencia del r gimen de subcontrataci n, que vinculaba a la demandadaé ó  

principal con la recurrente. Lo que ocurre en la especie es que el recurrente 

disiente  de  esa  conclusi n,  alegando  reiteradamente  la  inexistencia  deló  

r gimen de subcontrataci n. Que respecto de lo argumentado en t rminosé ó é  

de  que  no  se  habr a  considerado la  prueba  documental  rendida  por  laí  

recurrente, es dable se alar que el sentenciador se ala en los fundamentosñ ñ  

del  fallo,  que  toda  la  prueba  de  la  demandada  solidaria  apunta  a  la 

existencia de un r gimen  subcontrataci n, agrega que dicha conclusi n noé ó ó  

cambia ni muta, ni hace distinci n a lo razonado por el tribunal conformeó –  

a  las  m ximas  de  la  experiencia  respecto  de  los  oficios  solicitados  alá –  

Ministerio P blico y al Servicio de Impuestos Internos, prueba que la parteú  

recurrente, entre otras, estima que no fue considerada por el tribunal. Así 

las  cosas,   la  prueba  a  la  que  se  refiere  la  recurrente,  fue  ponderada 

conforme a las reglas de la sana cr tica, y stas condujeron al sentenciador aí é  

concluir  la  existencia  de  un  v nculo  de  subcontrataci n,  por  lo  que  noí ó  

siendo efectivo el vicio que se alega, el recurso ser  tambi n desechado ená é  

este punto.

 Y visto lo dispuesto en los art culos 477, 478 letras B) y E), 479 yí  

dem s pertinentes del C digo del Trabajo,  á ó SE RECHAZA el recurso de 

nulidad interpuesto por la demandada en contra de la sentencia de fecha 12 
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de marzo de 2020, dictada por el 1  Juzgado de Letras y del Trabajo deº  

Santa Cruz, en los autos RIT O-80-2019, la cual no es nula.

 En lo sucesivo, el juez a quo, en caso de deducirse recursos, deberá 

transcribir  ntegramente  las  sentencias  impugnadas,  de  acuerdo  a  lasí  

instrucciones impartidas por la Excma. Corte Suprema en el art culo  62 delí  

Acta N 71-2016, modificada por resoluci n de 22 de mayo de 2018 dictada° ó  

en AD-267-2018. 

 Reg strese y comun quese.í í

 Redacci n de la abogado integrante Sra. Pamela Medina Schulz.ó

 Rol N  156-2020.Ref.Lab.-°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Luisa Pamela Medina S. Rancagua, dos de julio de dos mil veinte.

En Rancagua, a dos de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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